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Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

AQEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DIGITALBOX S.A. 

G 

SOFIA VICTORIA LLERENA CONCARI! 

Presidente 

C| 

Señorita 

SPFIA VICTORIA LLERENA CONCARI 

Q 

Ac el agrado de comunicar a usted, que la Junta General Extraordinarid 

q 

vayaquil, 3de febrero del 2010 

ludad 

cionistas de DIGITALBOX S$.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierl 

signaria Presidente de la Compañía por un lapso de cinco años, contados a b 

e su inscripción en el Registro Mercantil. 

bs Estatutos Sociales de la compañía DIGITALBOX S.A. se encuentran conten 

entro de la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo del ca 

vayaquil, Dr. Antonio Haz Quevedo, el 27 de enero del 2010, e inscrita en el Reg 

ercantil del cantón Guayaquil, el 2 de febrero del 2010. 

¡ designada es de nacionalidad ecuatoriana y el número de su cédula 

Uudadanía es el 0927704866. 

16
) + deja constancia que es la primera designación que se hace por su reci 

bnstitución. 

servirá expresar su aceptación del presente nombramiento con indicación 

cha al pie del mismo. 

entamente, 

z 

armen Edith Concan Nozzilia 

vayaquil, febrero 3 del 2010 

de 
C. + 0927704866.   

de 

» de 

artir 

y el 

hsu calidad Presidente, le corresponde subrogar al Gerente General en caso de [falta 

ausencia temporal y más atribuciones determinadas en la Ley de Compañías 

gtatuto Social. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 5.601 
FECHA DE REPERTORIO: 04/feb/2010 

HORA DE REPERTORIO: 11:20 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha cuatro de Febrero del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía DIGITALBOX 
S.A., a favor de SOFIA VICTORIA LLERENA CONCARÍL, a foja 

11.253, Registro Mercantil número 2.143. 

ORDEN: 5601 
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